
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., Dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Proceso Ejecutivo H. Nº 1100140030022022-00595

Con fundamento en el art. 76 del C. G. P., se acepta la renuncia del
poder  conferido  al  abogado  JOSE  IVAN  SUAREZ  ESCAMILLA, como
apoderado de la parte demandante.

La renuncia no pone termino al  poder  sino cinco días después de
presentado  el  memorial  acompañado  de  la  comunicación  enviada  al
poderdante  en tal  sentido.  Para tal  efecto  se  allegó la  documental  que
constata el cumplimiento del mencionado requisito.

NOTIFÍQUESE (3),

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
003 hoy 5 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario

LNRC
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